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Bien es sabido que la fest ividad de Co rpus 
Christi se origin ó en Europa durante la Ed ad 
M ed ia, habiéndola establec ido el Papa Urb a
no IV (1 26 1-1264) para ser celebrada el octa
vo jueves después del Jueves Santo . Desde en
tonces la procesión del Corpus con stituyó el 
eje del año del mundo cristiano . A ella se su
maron var ios elementos sirnb ótrcos q ue ya 
habían hecho su apari ción durante el siglo 
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XII, en otras procesiones y rogat ivas. Estos 
Elementos, cuyas ralees se sitúan más allá de 
los com ienzos del cristianismo, tenían la fina
lidad de ilustr ar al pu eblo sobre el vencimien
to del mal y de los pecados a través de la cru z 
de Cristo . De ta l for ma. al frente de esta pro
cesión , se sit uó una ser ie de figuras monstruo
sas que simboli zaban al demon io y los peca
dos. los cua les aparecían como huyendo del 
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Santís imo Sacramento de la Eucartst ia, el que 
sa lía triu nfando por encima de aquellas (1). 

La figura principa l del cortejo era un dragón, 
a l cua l se le dio también el nombre de litaras
ca", de acuerdo a la Leyenda Aurea, de Jac
ques de Voragine, la cual narraba que había 
sido Sa nt a Marta quien había domeñado mila 
grosamente a un dragón que merodeaba y aso
laba las orillas del Ródano, cerca del pueblo 
de Tarascó n, en Francia (2) . Como lo indica 
Santiago Sebastián, durante la Edad Media la 
util izac ión de bestias como símbolos para ilus
trar dis t intos libros, contr ibuyó a darl e vida a 
todos esos cuentos y narraciones de invierno 
sobre mo nst ruos que salieron sin duda de las 
profu nd ida des cel alma Ot:1 pueblo (3). Por 
ello, no es de sorprender que aun a principios 
del siglo XVII, Sebastián de Covarrubias de f i
niera al dragón como una "Serpiente de mu
chos años , que con la edad ha venido a crecer 
desaforadamente, y algunos dicen que a las 
tales le nacen alas y pies en la forma qu e los 
pintan . . ." (4) . 

Por otra parte, el mismo Covarrubias define a 
la tarasca como "Una serpiente contrahecha , 
que suelen sacar en algunas fiestas de regocijo , 
Dixose assi porque espanta a los muchachos; 
de l verbo crieqo -Territo, turbo. perturbo. 
Los labradores quando van a las ciudades, el 
dia del Señor, estan abovados de ver la taras
ca, y si se descuydan suelen los que la llevan, 
ala rgar el pescueco y quitarles las caperucas de 
la cabeca, y de all í quedó un proverb io de los 

que no se hartan de alguna cosa que no es mas 
echarla en ellas que echar caperucas a la taras
ca" (5) . Esta, como también la define el Die
cionario de Autoridades (1739), era un a 
"figura de sierpe que sacan delante de la Pro
cesión del Corpus, que representa mystica
mente el vencimiento glorioso de N. S. Jesu
Chisto por su sagrada Muerte, y Pasión del 
monstruoso Leviatán . Es voz tomada del grie
go Theraca , que significa amedrentar, porque 
espanta y amedrenta a los muchachos" (6). 

La primera tarasca que apareció en Madrid, de 
la cual se tenga noticia, salió en 1598 y segú n 
los dibujos y diseños que se entregaron al 
ayuntamient o , desde 1656, puede verse que se 
la representaba como un monstruo, con figur a 
de serpiente o dragón, fabricada de madera, 
cartón y lienzo, todo pintado y decorado , 
colocada sobre una angarilla o plataforma 
para ser cargada por varios hombres. Su fig u
ra, de bulto redondo, se movía accionada por 
un individuo que iba dentro de ella y quien se 
ocupaba en abrirle y cerrarle la boca y mover
le las alas y las patas. Sobre ella iban otras fi
guras movibles presididas por una figura de 
mujer, de tamaño natural, a la que a veces se 
le daba también el nombre de tarasca, y la 
cual encarnaba a la meretriz de Babilonia, 
clave expresiva del mal. En Granada se le lla
maba "tarasquilla o mozuela" y en Toledo 
"Ana Bolena" . Ocasionalmente se sustituía 
esta figura por la de un niño, quien vest ido 
como un árabe, con gorra y campanilla, entra
ba y sal ía rápidamente de un castillo simbo li
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zando los fr ..udes y engaños del diablo . Este 
niño recibía el nombre de "el tarasquillo" y 
su presencia se reqistra en Va lencia (7). 

El francés Brunel, quiero .i sit ó España en el si
glo XVII, poco antes de la condesa d'Aulnoy, 
describe a la tarasca como "un serpentón de 
enorme tamaño, con el cuerpo cubierto de 
escamas, de horr ib le vien tre, larga cola, patas 
cortas con garras como garfios, ojos espanto
sos y fauces "abiertas" (8). Según las explica
ciones de los dibujos presentados al ayunta
miento madrileño, puede verse cómo en 1670, 
la sierpe había "de alargar y encoger la cabeza 
y de ir escamada de plata..."; en 1677, "todo 
esto a de estar mu i alegre de colores . . ."; en 
1671, "de manera que todas las figuras an de 
ser quince figuras como lo muestra la tarasca, 
vestida r idículamente de lo s colores mas ale
gres. . ."; en 1675, "y todas las figuras se an 
de bestir con vestidos naturales. ..": en 1685, 
"La sierpe ha de tener alas con movimiento de 
abrir y cerrar , todo guarnecido de cascabe
les. . .": en 1686, "la figura principal de la di 
cha tarasca ha de tener dos caras la una her
mosa y la otra horrenda. . ." (9) . 

El cortejo de la tarasca, presidido por la mujer 
tarasca, estaba compuesto por gigantes, cabe
zudos, gigant i l las, danzas y encamisados con 
máscaras. 

Asi como la tarasca simbolizaba el vencimien
to del mal, o del demonio Leviatán, por la 
muerte de Cristo, los gigantes iban a la par , 
asociados a aquella, simbolizando la maldad 
de los hombres que habían llevado a Cristo a 
ser crucificado. Una de las acepciones de la 
palabra Gigante, en el diccionario de Covarru
bias, sintet iza perfectamente el simbolismo 
que se le daba a estas figuras : "De natura 
Deorum, los entienden moralmente de los 
hombres locos. soberbios, impíos y bestiales, 
que no levantan el pensamiento un dedo de la 
tierra , de la qual se llaman hijos; y por esso 
fingen t ener 105 pies de colas de dragones, 
porque no pensavan cosa derecha y recta en 
su proceder ; y lo demás es burla y desati
no . . .", y agrega: "Bien es verdad que como 
tenemos dicho podemos llamar gigantes meta
fóricamente alas soverbios desalmados, blas
femos, t iranos y hombres sin Dios y sin con
cienc ia, por ser hijos de la tierra y no conside
rar que ay Dios en el cielo" (10) . 

Los gigantes o gigantones eran grandes figuras, 
con la cabeza y las manos de cartón pintado . 
cuyo cuerpo estaba formado por una armadu
ra 'de madera sobre la que se ponían vestidos 
de te la. Al respecto, Brune l también cuenta, 
en sus memorias de su viaje por España, que 
en la procesión del Corpus "iban también de
lante, unas máquinas gigantescas ; esto es, cier
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tas estatuas de cartón, dirigidas por hombres 
que van debajo escondidos" (11). 

En cuanto a los diablos o encamisados con 
máscaras, que bailaban y giraban en torno a la 
tarasca, éstos representaban a los siete peca
dos mortales y también tenían orígenes medie 
vales. Al igual que ésta, era frecuente su apa
rición en otras celebraciones públicas como 
las bodas de miembros de la familia real, el na
cimiento de infantes o de la ascensión al trono 
de un rey. Estos diablillos llevaban una túnica 
y una máscara con cuernos, de aspecto diabó
lico, hecha de cartón, pintada, y con ella "en· 
tre los primeros pasos, iba un gran número de 
músicos y vizcaínos con sus tamboriles y cas
tañuelas. Además, entre estos, iba otra canti
dad de gente vestida de varios colores, que al 
son de diversos instrumentos iban bailando, 
saltando y haciendo piruetas con tal desenvol
tura como lo harían en Carnestolendas. .." 
(12). 

Al principio estas ceremonias se efectuaban 
dentro de las iglesias, pero posteriormente el 
Papa Inocencia 111 lo prohibió terminante
mente, permitiendo solamente que estas orác
ticas de danza y música se hiciesen fuera de 
ellas. De esta manera comenzó a desligarse la 
manifestación religiosa del regocijo popular" 
(13) . 

Normalmente la procesión de Corpus comen
zaba desde las nueve de la mañana, dentro de 
la iglesia. Luego, al salir a la calle, se unían 
todas las instituciones civiles, religiosas y mili
tares. En ella desfilaban las órdenes religiosas, 
las órdenes militares, los gremios, el cabildo, 
los gobernadores, los reyes, los obispos, el 
palio y la custodia. Las calles estaban adorna
das con doseles y colgaduras y el piso estaba 
cubierto con flores . En varios puntos estraté
gicos había varios altares improvisados, he
chos por los vecinos, gremios, cofradías o con
ventos, en los que se dejaba la custodia en 
ciertos momentos. El cortejo terminaba hacia 
las tres de la tarde (14) . 

En la Provincia de Venezuela, apenas estable
cidas las primeras ciudades durante el siglo 
XVI, comenzó a celebrarse la festividad del 
Corpus con gran solemnidad ; todo según los 
recursos con que contaba la comun idad. La 
referencia más antigua data de 1582, cuando 
el Cabildo Eclesiástico de Coro ordenó que 
"toda la octava de Corpus Christi se sacase el 
Santísimo Sacramento y se pusiese en el altar 
mayor con cuatro candelas encendidas y dos 

hachas y que después de las vísperas se hiciese 
procesión por dentro de la iglesia con ramos y 
juncia (es hierba olorosa) y se limpiase como 
mejor conveniese" (15). Es muy probable, 
aunque no existan testimonios de ello, que al
guna máscara o símbolo semejante a los que 
se usaban en España desfilara por las calles de 
aquella pequeña aldea que hacía las veces de 
capital de la Provincia. 

En Caracas también debió ocurrir lo mismo, 
aunque los miembros del Cabildo Mun icipal , 
el 14 de abril de 1590, se quejaban que "co
mo a veynte y quatro años" que esta ciudad 
se había fundado, en todo tiempo los que la 
habían gobernado no habían formado un fon
do, "anssi para celebrar la fiesta del Corpus 
Christi y otras fiestas que se hazen en esta di
cha ciudad entre año. . ." (16) Advertían que 
de no poderse reunir los fondos necesarios ni 
en los años siguientes se podrían celebrar. 

La pobreza siguió siendo la causa de que esta 
ciudad no tuviera "propios ningunos para acu
dir a las cosas convenientes de ella , como son 
abrir los caminos y otras cosas de fiestas pú
blicas . . ." (17) . 

Para 1594, la situación había mejorado y se 
ordenaba entonces que lo que sobraba de las 
fiesta de San .Jorqe se dispusiera para la del 
Corpus. También se mandaba a los vecrnos 
"limpiar las calles, cada uno su pertenencia y 
se limpien para el día del Corpus, so pena de 
dos pesos de oro para gastos de justicia" . 
Igualmente se mandaba a notificar a los veci
nos que vivian en las calles, "por donde pasa 
la procesión", hicieran "los altares como se 
acostumbra: Antonio Rodríguez e Pedro 
Alonso, un altar , y otro altar a Mateo Díaz de 
Alfara. Juan Serrada, otro altar, y al Capitán 
Diana y a Juan Díaz, otro, y el Capitán Sebas
tián Diaz que ayude con indios y doña Luisa 
de Villegas otro, y en casa de doña Elvira, 
otro, y Francisco Sánchez de Córdoba, 
otro . . ." (18). 

En reunión del 8 de mayo del año siguiente, 
se le recordaba al Mayordomo de la ciudad, 
tuviera "quenta que se haga algún regosijo de 
alguna dansa y comedia para este año el día 
de Corpus Christi" y gastara lo que fuese ne
cesario. En efecto se contrató a Melchor Ma
chado. quien fue el encargado de organizar 
"una danza" (19). 

A pesar de que la escasez de medios entorpe
da el desarrollo de estas fiestas, desde los pri
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meros años de, siglo X 1I (Actas de 1600· 
1604, 16(;:>-1006) las auto r idades civi les estu
vieron empeña _ .i S en que se hic iese "lo que 
mas co nben ga para hon rra y gloria de Dios 
N L. zst ro Señor" , reco rdando en todo momen
to la cbhqacrón que tenía el ayuntamiento en 
esa fest iv idad . En 1605, un vecino, el carn i
cero Alonso Rodríguez Santos, ofrec ió mil 
reales para esa celebración . En 1608 se decre
tó, sin más comentar ios, que se hicieran las 
fiestas del dla de Corpus "lo mas abentajado 
que se pudiere acer" (20). 

En 16 19 habiéndose acercado la fecha , se vio 
que no había tiempo "para hacer comedia y 
otras cosas que en otros años". por est ar au
sente el Alcal de. Como el Alférez Mayor don 
Diego de los RIOS, su compañero, no pod ía 
cumplir so lo esta disposición , se pidió al teso
rero y al contador se encargaran de que en la 
proces ión se hicieran "unos pasos de figura s 
mudas que hagan la represent ación que sea 
más conven iente y que la regocijen" . Se pid ió 
entonces que dos regidores le ayudaran en 
esto y que además se encargaran "de hacer 
una dansa de muchachas mulatas" y "una 
dansa de las indias de su repartimiento" , 
Igualmente se conv ino en "que las co frad ías 
de Negros y Mulatos" hiciesen "las dansas que 
se acostumbran" , "y que los demás que sea 
posible y el aderezo de las calles" , también se 
le encargara al Alférez Mayor (21) . Es intere
sant e destacar la sustitución de la comedia por 
"unos pasos de figuras mudas que haqan la re
presentación que sea mas conveniente y que la 
regocijen" , ya que esto sugiere que estas figu 

ras ser ían a la manera de las que se usaban en 
V alenc ia, es decir con representaciones de per
sonajas b iblicos. aunque naturalmente es difí
ci l precisar SI serían figuras de cartón o más 
bien person as vestidas y caracterizadas qu ie
nes se pasearían sin actu ar y sin hablar 

En 1620 se ordenó hacer "lo posible en la 
dicha festividad". "ga stando lo inexcusabl e en 
ello, de los pro pios de esta ciu dad", pero "con 
la moderación necesaria" (22), En la f iesta si
guiente se le encargó al cormsano que, co mo 
otras veces había hecho , tomara a su cargo 
"hacer una comedia a lo div ino para el d icho 
día" , Igualmente se le advertía que los gast os 
se h icieran " con la moderación debida" (23). 
La recom endación en moderar los gastos no 
sólo ten ía por objeto f om ent ar el ahorro sino 
frenar la tendencia al lu j o que los Al caldes 
propiciaban. 

En 1624 se obligó a los oficiales de artesanos 
y a los pulperos, hacer "una tucrda danza", y 
otras, a las co frad ías de San Juan y de Al t a
grac ia, y que además, en la Iglesia se represen
tara una comedia (24) . 

A pesa r qu e las malas cosechas habían empo
brec id o a los vec.nos en 1626, los cabilda ntes 
sólo manifest aron su preocupación por la 
escasez de cera blanca para hacer las velas que 
el ayun tam ient o ten ía costumbre de obse
quiar al Cabildo Eclesiástico (25) Aparte de 
estas velas y aunque aquí no se mencione, las 
que también se le daban al Obispo y al Go ber
nadar , respectivamente, eran mu y impo rtan
tes y éstas se mandaban a pi ntar y dorar , con 
los art istas más renombrados. 

Estas celeb raciones y regocijos de Corpus con
tinua ron desarrollándose de acuerdo con la 
evo lución de la ciudad la cual comenzaba a 
destacarse por haberse in stalado en el la los po
deres reales y eclesiásticos que antes hab ian 
ten ido su sede en Co ro. Sin embargo, este de
sarroll o se vio interrumpido bruscamente con 
el terremo t o acaecido, el d ía de San Bernabé, 
el 11 de ju ni o de 164 1. La ciu dad quedó re
duci da a escombros y sus seis mil habitantes 
perdieron todas sus pertenencias. Una vez 
recon st ru ida y recuperada su econ om ía, Cara
cas florecía nuevamente . Esto se refl ej a en el 
acta de 1648 cuando el Ten iente General, en 
vista de que no había Alcaldes Or di nar ios, 
hizo tomar las previsiones para que "se hicie
sen las fiestas que se acostumbran, con el lu
cimient o que conviene", Con este fin se nom
braron comisiones para que entre si se repar
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rieran "el cuidado de acudir y solicitar que se 
hagan las dichas fiestas con el ornato que se 
acostumbra" (26) . 

Ahora bien, la participación de mujeres de co
lor en la ejecución de danzas, durante la pro
cesión de Corpus, se mantuvo hasta la llegada 
del Obispo Diego de Baños y Sotomayor. Po
co después de haber tomado posesión de su 
cargo, el obispo prohibió terminantemente su 
presencia y así lo decretó en las "Constitucio
nes Sinodales del Obispado de Venezuela y 
Santiago de León de Caracas", publicadas en 
1687. Al establecer esta prohibición, y para 
justificarla, explicaba la situación de esta ma
nera: "En muchas ciudades de este nuestro 
obispado 'est á introducido, que en las Proce
siones, no sólo del Corpus, y su Octava sino 
también en las de los Santos Patronos, se 
hagan danzas de Mulatas, Negras, e Indias, con 
las qua les se turba, e inquieta la Devoción, 
con que los fieles deben asistir en semejantes 
días. Y porque de ellas, y de los Concursos, 
que hacen, de noche, y de día, para los ensa
yos de las dichas danzasy de la solicitud, aue 
ponen, para salir vestidas en ellas, se siguen 
graves ofensas de Dios, Nuestro Señor: Man
damos, S.S.A. pena de Excomunión Mayor, 
que las dichas Danzas de Mulatas, Negras e In
dias, no se hagan, ni permitan. Y exortamos a 
las Justicias de su magestad, por lo que les 
toca, así lo manden a cumplir, y executar". 

La costumbre de representar comedias, aun
que fuesen "actos sacramentales" también de
saparecería a la larga, a consecuencia de las 
mismas disposiciones. Aunque el obispo no 
las prohibía del todo, salvo dentro de las igle
sias, como lo había establecido el Papa Ino
cencia 111, ma ndaba que ninguna se represen
tara sin que primero fuese vista y examinada 
por "el Provisor y Vicar io de los partidos", o 
por "personas doctas y de justo parecer" quie
nes habían de firmar si eran de buen ejemplo 
y no contuvieran "cosas co ntra de la Santa 
Fe y de las buenas costumbres". En todo 
caso señalaba que estas comed ias se represen
tarían de día y que de ninguna manera de no
che; "por obviar los graves inconvenientes, 
que resultan, y de que estamos informados" . 
En los pueblos de ind ios, no se harían "no de 
día ni de noche", "por no convenir" (27). 

La desaparición paulatina de las comedias, por 
las trabas de la censura, y la e liminación de las 
danzas femen inas, marcar ían una nueva etapa 
que fortalecería el espectáculo del desfile de 
la tarasca con los gigantes y diabl itos. Estas 

figuras, fuera de divertir al pueblo y público 
en general, sí estaban dentro del propósito 
educativo religioso que perseguía el Obispo 
Baños. Este último por supuesto era partida
rio que se celebrara el Corpus Christi y hacía 
constar que se hicieran "las mayores demos
traciones de regocijo y grandeza que pudieren 
las iglesias, según sus medios, en hacer el gasto 
y adorno aquel dia". Las calles, según sus 
disposiciones, deberían adornarse y sembrarse 
de flores y que para todo esto se previniera a 
"los Justicias y a los vecinos" quienes no se 
excusarían "de hacer lo que pudieren, en re
verencia del Rey de los Reyes". 

Aunque las actas del cabildo municipal del si
glo XVII no mencionen la tarasca y su corte
jo, se sabe que estas figuras ya existían en 
aquella centuria, por lo menos mucho antes 
de 1662. Efectivamente, en el acta del 14 de 
noviembre de 1746, se afirma que había sido 
una "costumbre inmemorial" el que los Alcai
des Ordinarios, que anualmente se elegían, vo
luntariamente hicieran a sus expensas, "el dra
gón o tarasca, sacando personas con vestidu
ras y máscaras que vulgarmente llaman diabli
tos". Igualmente que habiendo sido Alcalde 
Ordinario don Luis Altamirano (28), había 
mandado hacer "un dragón o tarasca", "para 
que sus sucesores solo tuviesen el costo de re
pararlo" y no se hiciese "odiosa la administra
ción de aquel empleo" (29). A pesar que en 
la Recopilación de Leyes de 1ndias se estable
ció que el costo de la tarasca, gigantes y dia
blitos, y demás gastos de la fiesta de Corpus, 
debía cargarse a la cuenta de los Propios de la 
ciudad, eran los alcaldes de turno quienes lo 
asumían. Esta obligación hacía que muchos 
de los vecinos principales de escasos recursos, 
a quienes se nombraba en estos cargos, se ex
cusaran de la elección. Según se intuye por 
estos testimonios, los alcaldes habían venido 
propiciando un clima de competencia para sus 
sucesores, al excederse en el lujo y gastos del 
espectáculo. Por ello, ha debido pensar Arias 
Altamirano, que al hacer un dragón que sir
viese "para sus sucesores" no sólo se ahorra
rían el costo de mandarlo hacer sino que así 
se evitarían los excesos que se habían estado 
practicando durante "muchos años". De 
acuerdo con esto es posible que hasta enton
ces, tal como se hacía en Madrid, se había 
venido fabricando una nueva tarasca cada año. 

A partir de 1648 hasta 1745, es decir por es
pacio de noventa y siete años, las actas del 
ayuntamiento enmudecen sobre esta fest ivi
dad, acaso por haberse hecho rutinario. Sólo 



en 1746, corno y a se VIO, se vuelve a tr atar el 
asunto , esta vez exphcitamen te y con def iru 
da precisi ón d e unas razones que muy seqcra
mente Just if ica n aqu el srlenc ro. Fuera de q ue 
el cab il do cie rtamente ten ia que tratar asun
tos de mayor Importancia amo los problemas 
de repa rtim iento de t ierras. el abast ecim iento 
de vl'veres y carnes, las exportaciones de 
cacao, las epidemias y at aques extranjeros. 
también se entiende que no se qursiera hablar 
mucho de una fórmula resuelta, que se repet ía 
anualmente. v cuva derno str ación popu lar se 

desviaba cada d ia más oe su sentido rel igioso . 
En este aspecto el acta de 1746 es muy clara 
al señalar aue en esas fiestas se or oduc ran de
sórdenes y excesos perniciosos a la moral . 
fomentados por 'as oer sonas que se sacaban 
con mascaras, " ll amados vulgarmente d iabli
tos" Estos, según el documento eran "negros 
y de las peores costumbres" y que "por expe
rienc ia" . todos los años se habían padecido 
"desgracias y averías, ejecutadas por los rrus
mas. fuera de los comunes robos" Se ac lara
ba también que estos desmanes suced ían. qUI
tando lo que encontraban y "aun entrado en 
las mismas casas, sin respeto de persona alqu 
na, y muchas veces unidas con la libertad que 
les perm ite el traje y máscara de que se ViS· 
ten" Los cabildantes concluyero n que no se 
perm itieran más estos excesos "en ofensa de 
Dios Nuestro Señor y de la causa pública" , 
como tampoco " la superfluidad" que había, 
tanto en esto como en las t arascas o dragones 
que hacían los alcaldes. Por lo tanto , a part i r 
de entonces, la festividad quedaria reducida 
"a los Gigantes que ahora se acostumbran y 
practican , y un dragoncillo de tamaño regular, 
como se practica en todas las demás Ciudades 
de Europa y de las Indias" , Se acordó que en 
el futuro se instruyera muy bien a los nuevos 
alcaldes que se eligieran para que hicieran 
cumplir esta decisión (30) . 

Como habrá podido observarse. hasta ese rno
mento, no se había podido frenar aquella 
"superfluidad" de los alcaldes en el gasto de 
la fiesta y de lo cual debió quejarse Ar ias Alta
mirano en 1662, cuando había mandado 
hacer aquel "dragón y tarasca" . Según este 
documento. dicha figura debía ser la misma 
que aún se usaba para 1746. Seguramente se 
había conservado durante esos ochenta y cua
tro años , a través de múltiples arreglos y com
posiciones. Quizá duraría otros doce años 
más ya que en 1758, se hizo imperioso su 
reemplazo. Al proponer la co nst rucción de 
una nueva tarasca, los cabi ldantes, pidieron se 
hiciera efectiva la ley "de la Recopilación de 
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estas Ind ias" que dec ia que aquélla debía ha
cerse con los fondos de los pr opi os de la ClU· 

dad y no como habí a Sid o co stum bre inme
mor ial , a costa de los alcaldes (31) . Sin ern
bargo esto no se llevó a la práctica. aparen
temente siem pr e por la misma causa de la es
casez de fondos públicos, pue s si hemos de 
cr eer el acta de l 17 de abril de 1780, precisa
mente en el año de 1758, los alcaldes ordina
r ios M ¡guel Blanco Vi llegas y Francisco Javier 
de Oviedo hi ci ero n donaci ón a la Ciudad. de 
un nuevo Dragón. unos Gigantes y unos Dia
bletes (32) . A su vez, estas nuevas f iguras es
ta rían en uso durante un per iodo de veintidós 
años. como luego se verá . 

Aunque la figura principa l del dragón fue ra 
siempre la misma , es problable que los adoro 
nos v pintura cue la decoraba varrar a según el 
gust o de cada año , Tanto el dragón co mo los 
gigantes y di abli t os eran co n feccronados por 
un equi pe de carp in teros. pintores, sastres y 
otros artesanos quienes se habían dedicado a 
este arte ef irne ro, al y como se hacia en 
España y ot ros pa íses. Lamentablemente. el 
ayuntamiento car aqueño no conservó los di
bujos o di seños de esta interesante manifesta
ció n artesanal. A través de las pocas cuentas 
de reparación de esta piezas, que han llegado 
hasta no sot ros. y que datan sucesivamente 
desde 1764 hasta 1770, (33) podemos f orrnar
nos alguna Idea de cómo eran . El dragón esta
ba pintado al óleo y estaba co locado sobre un 
mesón del cual colgaban cuatro paños o fa l· 
dones hechos con veintidós varas crudo (1 8 
mts. 39 crns.) . Es casi seguro que en los tal
dones late rales. al Igual que en las tarascas de 
Madrid, estar lan Pintadas las patas y el vie ntre 
del anima l, del cual colgarían varias ubres. 
Debajo del mesón se ocultar ían eventualmen
te el hom bre que le haria mover la boca. la ca
beza y las alas. A los extremos del mesón, de
bajo de la cabeza y debajo de la cola. a cada 
lado . so bresal ían los palos de la angarilla los 
cuales serv ían para cargar lo . Para llevarlo. se 
necesitaban doce peones, tres en cada palo . A 
estos hombres, más el que Iba dentro, se les 
pagaba, veinte rea les a cada uno por las tres 
funciones de la procesión, y se les daba aparte 
las comidas y las beb idas de esos días. 

Cada año, tal como ocurría en Madrid, el dra
gón era ret ocado po r un pintor. Por ejemplo, 
quien se ocupó de este trabajo en estos años 
fue el maestro Pedro Pablo O íaz (34). 

Ahora bien, en vez de la mujer tarasca que 
apareda sobre el d ragó n en otras partes del 
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mundo, en Caracas se estilaba sacar el llamado 
"tarasquito", a la mane ra del que salía en Va· 
lencia, España. El tarasqu ito era un niño que 
cabalgaba, sentado en una silla colocada sobre 
el lomo de la tarasca, el cua l se dedicaba a 
atrapar los dulces y monedas que la rnuche
dumbre trataba de echar a la boca de su 
madre y que no llegaba n a su desti no (35). La 
presencia del tarasquito aparece reseñada en 
las cuentas de la fiesta del Corous entre 1768 
Y 1770. Por ellas se sabe también que por su 
actuación se le pagaban 8 reales (36) . 

Los gigantes eran seis y por supuesto cada uno 
era cargado por un peón, a qu ien también se 
le pagaban veinte reales, más las comidas y be
bidas de los tres días. La armadura de made
ra estaba revest ida de tela y la cabeza y las 
manos eran de cartón, pintadas al óleo y al 
igual que el dragón, éstas se retocaban cada 
año . Fuera de este trabajo de mantenimien
to, se les mandaba a "lavar, azulillar y plan
char", las camisas y los corbatines blancos. 
De esto se ocupaba una lavandera, quien en 
este período, fue Josefa de los Santos Jirn é
nes. Cada gigante tenía también una casaca 
de crudo pintado al temple y "unos sacos de 
pipa" , todo confeccionado po r un sastre y 
decorados por un pintor . Por su parte, el sas
tre no sólo les hacía lo s t rajes sino que tam
bién se ocupaba de vesti rl os. En 1765, por 
ejemplo, lo hizo el Maestro de Sastre Agustln 
Machado, por doce pesos 2 reales. Dos de los 
gigantes llevaban peluquines con sus bolsas y 
había otro que representaba una negra la cual 
llevaba pulseras y sort ijas hechas de cinta de 
relumbrón y otras pulseras y "sotocortes" de 
terciopelo. Se la vestía con un peto y una 
basquiña con varias farfaladas alechugadas, de 
seda. 

El carpintero que reparaba el mesón del dra
gón también reparaba la armadura de los gi
gantes, así como lo hizo el maest ro Tomás 
Francisco Cadenas, en el mismo año de 1765 
(38). En 1770, el Mayordomo de Propios 
comunicó al cabild o la urgen te necesidad de 
reparar los gigantes, "por est ar muy deterio
rados" . Esta corporación le d io entera l iber
t ad para mandarlos arreglar, "gas t ando en ello 
lo necesario" (39) . Sin embargo, los artesan os 
opinaron que estaban en tal mal estado que 
era mejor volverlos a hacer. De est a manera el 
Maestro Carpintero y Alarife de la Ciudad , 
Santiago de Rojas fue quien hizo las armadu
ras, por 28 pesos 4 reales y el pintor Pedro 
Pablo Diaz fue el encargado de hacer les las 
caras y pintarlas (40). 

En relaci ón a estas figuras, llama la atenc ión 
saber que el convento de monjas concepcio
nes, aparte de montar a todo costo tres altares 
para el día de la Octava, también sacaba en la 
procesión cuatro gigantes y tres gigantillos 
cuya existencia se conoce gracias a unos reci
bos del pintor Miguel Antonio Mogollón, 
quien los compuso y retocó en 1771 y 1778 
respectivamente (41). Cabría preguntarse en
tonces si otras instituciones religiosas engrosa
rían el ejército de los gigantes con sus propias 
figuras. Quizá las concepcionistas eran las 
únicas en hacerlo, teniendo en cuenta que el 
ayuntamiento era vicepatrono de su convento. 
Con respecto a esto es sabido que en Lima 
existía la costumbre que en las fiestas por 
elección de abadesa o de un superior de con
vento, fuera de representarse entremeses, or 
ganizarse cuadrillas de danzas , también se 
sacaban, como en la procesión de Corpus, a la 
gigantilla, los gigantes y a la famosa tarasca 
(42) . 

Los diablitos que acompañaban al dragón eran 
ocho (aunque en 1766 se mencionan nueve) y 
sus trajes se confeccionaban con veinte varas 
de crudo (16 mts. 70 cms.) pintados al tem
ple. Como complemento principal llevaban 
máscaras de cartón pintadas al óleo las cuales 
también se retocaban cada año. Su fabrica
ción correspondía a la habilidad de un Maes
tro Pintor. Pedro Pablo Díaz, ya mencionado, 
también hizo de nuevo estas máscaras y las 
pintó, en 1770 (43\ 

Ahora bien, como el cabildo de 1746 había 
prohibido la salida de los danzantes enmasca
radas, es muy posible que para sustituirlos dis
frazaran a los músicos que acompañaban al 
cortejo . Esta suposición se basa en que por 
una parte no ex isten recibos por personas en
mascaradas y por otra en que el número de 
músicos corresponde con el número de trajes 
de diablos que se mencionan . Estos números 
varían según los años, aunque generalmente 
los músicos que tocaban durante las t res f un
ciones eran ocho. Por ejemplo, en 1767 toca
ron tres chirimías, dos clarines, do s cajas y un 
pito . En cambio en 1768 y 1769 toca ron 
seis: dos cajas, dos ch ir imías, un cl ar ín y un 
pito. En 1770 sólo hubo tres: do s cajeros y 
un clarinero (44) . Como comp lemento exi s
ten testimonios sobre el sum in istro, por parte 
del ayuntamiento, de medias, zapatos y cam i
sas, a los músicos. 

En las poblaciones del int er ior del pa ís, espe
cialmente de la región central, la t radición de 
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lOS di abl os danzantes permaneció Inal t erada, 
corno lo prueba su ex istencia en Naiqua t é. 
San Francisco de Vare, Cata, Tur iano, Ocurna
re de la Costa, Chuao. Cuyaqua . Canoabo y 
Patanemo. 

El gasto total que ocasionaba esta fiesta al 
ayuntami en t o, anualmente y aproximad ame n
te , era de unos t resc ien tos treinta pesos. En 
esta surr.a se incluía el pago de cera , mÚSICOS, 
lavander I a, pi ntor. sastre, carpi ntero, cargado
res del dragón, y de los gigantes, el ta rasqu rto. 
comida y refresco de los peones (carg adores) , 
barrendero y desyerbador de las calles y pelu
quero (encargado de peinar las pelucas de los 
porteros del ay unt am ient o). 

Para la séptima década del siglo X V I I I, la pro
cesión del Corpus en Caracas go zaba de tod o 
prestigio aunq ue ya no se representaban co
medias ni autos sacramentales, siguiend o las 
providencias del obispo Mariano Mar ti qu ien 
hacia eco a su predecesor el ob isp o Baños, 
condenando los bailes y las comed ías y a que, 
según él, proporcionaban "e l pel igro de caer 
en la ruina espiritual" (45). 

En 177 3, la procesión no pudo efectuarse ac
Cidentalmente a causa de las lluvias que bañ a
ron la ci udad (46). Quizá esta fue la razón 
por la cual, cinco años más tarde, el goberna
dor mandó se entoldaran "las calles de tránsi
t o " (47) La conveniencia de esta dis posi ió n 
debió per durar a parti r de entonces p... ~~, en 
1803 se encuentra que el p intor M oqoll ór-, 
entregaba cuenta sobre el costo que habia t e
nido la manufactura y p intura ele los cuatro 
toldos que se pusi ero n para la octa va de Cor
pu s v por los oc ho toldos para la o.oces.ó« 
D ichos to ldos fue ron rech os por ,~! rnaest e 
de sastre Juan D orrunqo M onas ~rIOS y "'r' 
.:.1105 s em plearon mil ClJa troclE:.l' ... :' , aras O~ 

brir y -iete lienzos. Mogollón'J su equlr':" 10S 

J ecoraron en el co nven to de San Jac.n le ces
d... donde f ueron t ra ~l ad ados pvr d05 oecne~ 

hasta la plaza may or (48). 

d pro cesió n habl~ carnbraco roca y ,¡:; u í .. 

siendo la m isma que ~.(.;¡r tr ad« ion se e.uz 
r _a l llarll~ J todos los - nos, según lo s. DI '':lrJO 

por ('1 o bi spo Baños, en 168 7 De de 
tsr asca. gigant es y dia britos :>€.gL é, I IC.. estan
dartes de las cotrad ías. dI> las ~'a 1') nas , de 
los c nve ntos, t odos coleeados segú" s' 15 aot 
g~ed ades. Le segu ia la cruz de la r"a \ f)::¡ .¡ 

!üeyo el clero, T odos los clérigos e aban 
" pu estos en ala", t ambién según SL.S an 11J;JI~. 

dades, hasta remat ar en \,)s monagu il los. 1 as 

v ras del pa 1'1 que cubría la custodi a, eran 
llevadas por 105 re' .dor es del e- bi ldo y la es
co lta estaba formada por el gobernad or y el 
ob ispo qurenes lle vaban en la mano sus hachas 
encendidas, Apart ando los grem io:. de artesa
nos el n sus msrqnias, t ambién desfilaba la tro
pa y el JI;; e ' 11, JuO momentos, frent e a los 
altares rrno .) saJ s en la call e, ~ta rendía las 
bande ras y 1,1' vez en el suelo el preste se 
parab a sobre ellas y daba la bendición co n el 
Smo Sacr mento ( 9) 

A l '" Izar a sép Im a década del siglo XVIII, 
en muchas ciu dades de Europa aSI como de 
H ispanoamérica, la pre se nc. a de la t arasca, gi 
gantes y diablitos estaba desaparecien-Jo, 
quizá po rq ue su simbol ismo primitivo ya se 
habla borrado por com ple O y c. onstitu ía aho
ra, m ás bien una di versión carn avalesca. En 
Caracas, la trad ición segu ía vig"nte aunque ya 
había personas q ue opinaban que este espec
t ácu Io no era ne cesano I le qu it aba dignidad a 
la procesió n. A pesar de esto, en 1780, llega
da la roxirni dad de la fi esta, el 17 de abril , el 
Mayordomo de Prop ios señaló q UE: " el dragón, 
dia b let es y gigantes" que serv ian para "la so
lernrudad de la fie t a del Corpus Chr istr, por 
costumbre inrne .orial y de q ue hab la n hecho 
do nación a 1, ciudad D . Miguel Bl anco Vide
tas y D rane $CO Javier de Oviedo. siendo 
Alcaldes Or drn nos el año pasado de 1758", 
con p tr nscurso de veint idós "nos cu ha
b' fl I 0, se hablan dpterluradc d tal0'';1 

suer t que era In posible hacer les " aque l aliño 
que nua lr-ien e se le' 3 hec c " y q l e por 
e:l ::- le parecía In ispe sable fa r .ie va fábri
ca ' >< S'11 les" ....os Cii .tlrl .., t.J e me s· 
t ..;'1' )" a:go icen t es ;:NO él pesar r,« Ilo, 

r ro r ra la trad ic cn ,,'1'" n q 'J" 
en .anto ~ermaneclera "esta cer·.r"1 n.ñ el 
esta ciudad". ... f brir- r;,¡ dis II~" 'r-r d 
nue vo " d ichos r.. bles ": I W 1 Jlc' d 
prontos y -Qn 'u_b• .1'" p s .I~, dE;; Cap itál) 
Ger..:';, ,.JO 

Las m.e es 'g r s. he,_h... s J -:O-',J se es
., on est" J. Termina ¡'" la ~ ocesión . 

ce r e. rab.tual, 1''; fi~L. . 8 gua rd aro n en 
, ':.1 de la ca tle de 53 r l I ;;. liC IO, la cual 

servrz rll. depósito ~I y r-rtarruento. La f ¡jtali
dad '" ~- aJa al or oo io Levia ár v >u cor tej o 
de f igur as m lig ~ I -le un a fue,te I u
via cc.rrr iría 14' l. h de ¿J de octubre .1 te
,11(" InlT'J"~ que st , el' ,,_l. tac r . 

e de<p ( ) cayó ¡..)~d nd') e t'~: a 
dest ruv é o' "'" comple ..... r. le ~I rTld ' 01' 0 )

mo e r-iooros ..,a r a 1), ,e, unirj le uel:
;,' J 1" qL.' "'0 ';"<1 I . LE la ca
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se y de su contenido. El gobernador Unzaga y 
Amézaga mandó hacer las diligencias para ree
dificar la casa pero se ve que por parte suya 
no había interés en volver a hacer las figuras 
del Corpus (51) . Coincidencialmente, tres 
meses antes de estos acontecimientos, el 21 de 
julio, en Madrid el rey había dictado una Real 
Cédula por la cual se prohibían "los giganto
nes, gigantillas y tarasca, porque semejantes fi
gurones no solamente no autorizan la Proce
sión y culto del Smo. Sacramento, sino que 
su concurrencia causaba no pocas indecencias 
por lo cual no se usaban en Roma, ni en mu
chos de los principales pueblos de España, 
pues sólo servían para aumentar el desorden y 
distraer o resfriar la devoción de la Magestad 
Divina. .." (52). Con este decreto real, esta 
tradición llegó a su fin en la capital española, 
aunque en otras ciudades de la Península se 
mantuvo por más de un siglo. No se sabe si 
esta Real Cédula fue conocida en Caracas, 
pero lo cierto es que tanto el cabildo como el 
gobernador dejaron pasar el asunto sin darle 
mayor importancia. Llegando el 7 de mayo 
del año siguiente, a una semana de la festivi
dad, el mayordomo volvió a expresar su preo
cupación por no haber figuras que sacar en la 
procesión e insistía en que se resolviera rápi
damente si debían hacerse de nuevo. "Ha
biendo hecho sesión sobre el asunto", el cabil
do consideró que "semejante ceremonia" ya 
no se usaba en muchas partes, "O en las más 
de ellas, por no ser de necesidad precisa, antes 
de su poco inconveniente para la sumisa reve
rencia a N. S. Sacramentado" . Por ello, se 
pensó que se subrogara "en otro obsequio mas 

propio y devoto". Acordaron entonces, que 
desde luego se eliminara esta ceremonia y que 
en su lugar el mayordomo dispusiera algún 
golpe de música, "compuesto de tambores, 
trompas, clarinetes, flautas y otros instrumen
tos de esta especie, biolines, biolón, y bajón, 
en obsequio de Su Magestad". Su costo se pa
garía "como antes se hacía para maniobrar las 
figuras y establecerlas" (53). 

En síntesis, la tarasca y sus acompañantes ha
bían dejado de ser un modelo de moralidad 
para el pueblo y más bien su presencia se 
había convertido en estímulo para la diversión 
y el desorden. Esto fue lo que en verdad le 
causó la muerte a aquel bicharraco que ruido
samente transitó las calles empedradas de Ca
racas, por espacio de más de doscientos años 
acompañado de sus grotescos gigantes que 
"hablaban por la tapa de la barriga" y de sus 
alborotados diablitos. Para pena de muchos 
que los disfrutaban, desaparecieron para siem
pre aquellas figuras que habían asustado e im
presionado a la población caraqueña. Con el 
paso del tiempo ni siquiera se conservaría el 
recuerdo de la existencia de aquel colorido 
Leviatán (54). 

NOTA: Este interesante trabajo fue presen
tado por el Investigador Carlos F. Duarte ante 
la Academia Nacional de la Historia el 14 de 
Mayor del presente año al ocupar el Sillón Le
tra I de la Academia. 
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